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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

Enviado el: jueves, 15 de mayo de 2025 11:42 a. m.

Para: notificajudiciales@keralty.com; notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co; Juzgado 15 Civil 

Circuito - Valle del Cauca - Cali; repare.felipe@gmail.com

Asunto: Oficio No. 1827,  Auto - Oficio # 484

Datos adjuntos: 121RequeireOrigenComDIAN.pdf; 093Oficio1827Colsanitas.pdf; 06Mandamiento.pdf

Importancia: Alta

Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Cali procede a remitirle anexo   Oficio No. 1827,  Auto - Oficio # 484 librado dentro del 
proceso  76001-31-03-015-2021-00006-00  que tramita el Juzgado (1) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 
de Cali).  
 

“PRIMERO: SOLICITAR al Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali la conversión de los depósitos judiciales 
que se encuentren constituidos en el presente proceso a la Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Cali:  
LIBRAR la comunicación correspondiente con la siguiente información. 
 
Radicación: 76-001-31-03-015-2021-00006-00  
 
DEMANDANTES: ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO C.C. 38.559.137 BEATRIZ LILIANA PADILLA 
C.C. 31.912.309 DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA 
MARIA EMIDIA PADILLA DE TORO MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA NATALY TAMAYO HENAO 
YENIFERTH LILIANA HENAO TORO C.C. 1.107.055.106  
DEMANDADOS: JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279 HECTOR ARTURO PACHÓN 
MORENO C.C. 79.106.940 
 
-Cuenta Judicial No. 760012031801 
-Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dando a conocer la existencia y clase 
del título valor, su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su identificación, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 630 del Estatuto Tributario, a efectos de que se pronuncie al 
respecto.…” 
 

Este Auto hace las veces de oficio y es de obligatoria observancia. 
 

 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la Oficina 
de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto, no responder a este correo
nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co      
 
IMPORTANTE 
 
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN de memoriales es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00 P.M, correo 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha 
y hora del siguiente día hábil. 
 
Cordialmente, 
CHARLYN RIASCOS MOSQUERA  
Asistente Administrativo Grado 5 
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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

De: Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: notificajudiciales@keralty.com

Enviado el: jueves, 15 de mayo de 2025 11:42 a. m.

Asunto: Retransmitido: Oficio No. 1827,  Auto - Oficio # 484

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 

notificajudiciales@keralty.com (notificajudiciales@keralty.com) 

 

Asunto: Oficio No. 1827, Auto - Oficio # 484 
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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

De: Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

Enviado el: jueves, 15 de mayo de 2025 11:42 a. m.

Asunto: Retransmitido: Oficio No. 1827,  Auto - Oficio # 484

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co (notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co) 

 

Asunto: Oficio No. 1827, Auto - Oficio # 484 
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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

De: Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: repare.felipe@gmail.com

Enviado el: jueves, 15 de mayo de 2025 11:42 a. m.

Asunto: Retransmitido: Oficio No. 1827,  Auto - Oficio # 484

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 

repare.felipe@gmail.com (repare.felipe@gmail.com) 

 

Asunto: Oficio No. 1827, Auto - Oficio # 484 
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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

De: Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali

Enviado el: jueves, 15 de mayo de 2025 11:42 a. m.

Asunto: Entregado: Oficio No. 1827,  Auto - Oficio # 484

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 

Juzgado 15 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali (j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Asunto: Oficio No. 1827, Auto - Oficio # 484 

 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Rad. 2021-00006. Santiago de Cali, Febrero 

02 de 2021. A Despacho de la señora Juez, paso la presente demanda para 
su revisión. Sírvase Proveer.  

 
Jayber Montero Gómez 
Secretario 

 
 

 
 
 

 
Cuatro (4) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 015-2021-00006-00 
Proceso: Ejecutivo 

DEMANDANTE: YENIFERTH LILIANA HENAO 
TORO y OTROS 
DEMANDADO: RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 

y OTROS 
 

Como de los documentos que obran en el expediente se deduce la existencia 
de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a 

favor de la ejecutante, la demanda presentada reúne los requisitos legales 
del Art. 422 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

DISPONE 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular, a 
favor de YENIFERTH LILIANA HENAO TORO en contra de JAIRO ALEXANDER 
BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, Y RADIO TAXI 

AEROPUERTO S.A., para que dentro del término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación personal del presente auto, pague las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.1. ($184.327.901,99) M/Cte. por concepto de lucro cesante. 
 
1.2. ($30.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño moral. 

 
1.3. ($20.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño a la vida de relación. 

 
1.4. Por los intereses de mora desde el 18 de Agosto de 2020, hasta el pago 

total de la obligación a la tasa del 0.5% mensual, tal como lo especifica el 
Art. 1617 del Código Civil. 
 

2.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular, a 
favor de NATALY TAMAYO HENAO en contra de JAIRO ALEXANDER 

BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, Y RADIO TAXI 
AEROPUERTO S.A., para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación personal del presente auto, pague las siguientes 
sumas de dinero: 
 

2.1. ($20.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño moral. 



 

 

 

2.2. ($10.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño a la vida de relación. 
 

2.3. Por los intereses de mora desde el 18 de Agosto de 2020, hasta el pago 
total de la obligación a la tasa del 0.5% mensual, tal como lo especifica el 
Art. 1617 del Código Civil. 

 
3.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular, a 

favor de BEATRIZ LILIANA PADILLA en contra de JAIRO ALEXANDER 
BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, Y RADIO TAXI 
AEROPUERTO S.A., para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación personal del presente auto, pague las siguientes 
sumas de dinero: 

 
3.1. ($15.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño moral. 

 
3.2. ($8.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño a la vida de relación. 

 

3.3. Por los intereses de mora desde el 18 de Agosto de 2020, hasta el pago 
total de la obligación a la tasa del 0.5% mensual, tal como lo especifica el 

Art. 1617 del Código Civil. 
 

4.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular, a 
favor de MARIA EMIDIA PADILLA DE TORO en contra de JAIRO ALEXANDER 
BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, Y RADIO TAXI 

AEROPUERTO S.A., para que dentro del término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación personal del presente auto, pague las siguientes 

sumas de dinero: 
 
4.1. ($15.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño moral. 

 
4.2. ($8.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño a la vida de relación. 

 
4.3. Por los intereses de mora desde el 18 de Agosto de 2020, hasta el pago 

total de la obligación a la tasa del 0.5% mensual, tal como lo especifica el 
Art. 1617 del Código Civil. 
 

5.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular, a 
favor de ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO en contra de JAIRO 

ALEXANDER BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, Y 
RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación personal del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

5.1. ($15.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño moral. 
 

5.2. ($8.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño a la vida de relación. 
 

5.3. Por los intereses de mora desde el 18 de Agosto de 2020, hasta el pago 
total de la obligación a la tasa del 0.5% mensual, tal como lo especifica el 
Art. 1617 del Código Civil. 

 



 

 

6.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular, a 

favor de DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA en contra de JAIRO 
ALEXANDER BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, Y 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación personal del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 

 
6.1. ($10.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño moral. 

 
6.2. ($5.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño a la vida de relación. 

 

6.3. Por los intereses de mora desde el 18 de Agosto de 2020, hasta el pago 
total de la obligación a la tasa del 0.5% mensual, tal como lo especifica el 

Art. 1617 del Código Civil. 
 

7.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular, a 
favor de DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA en contra de JAIRO 
ALEXANDER BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, Y 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación personal del presente auto, pague las 

siguientes sumas de dinero: 
 

7.1. ($15.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño moral. 
 
7.2. ($8.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño a la vida de relación. 

 
7.3. Por los intereses de mora desde el 18 de Agosto de 2020, hasta el pago 

total de la obligación a la tasa del 0.5% mensual, tal como lo especifica el 
Art. 1617 del Código Civil. 
 

8.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular, a 
favor de MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA en contra de JAIRO 

ALEXANDER BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, Y 
RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación personal del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

8.1. ($15.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño moral. 
 

8.2. ($8.000.000,00) M/Cte. por concepto de daño a la vida de relación. 
 

8.3. Por los intereses de mora desde el 18 de Agosto de 2020, hasta el pago 
total de la obligación a la tasa del 0.5% mensual, tal como lo especifica el 
Art. 1617 del Código Civil. 

 
9.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular, a 

favor de YENIFERTH LILIANA HENAO TORO, NATALY TAMAYO HENAO, 
BEATRIZ LILIANA PADILLA, MARIA EMIDIA PADILLA DE TORO, ANDREA 

CAROLINA BOCANEGRA TORO, DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA, 
DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA y MIGUEL ANGEL RIVERA 
BOCANEGRA en contra de JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERON, HECTOR 

ARTURO PACHON MORENO, Y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., para que 



 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes el anterior auto, a las 7:00 a.m. del 
día: 

05/02/2021 

 
JAYBER MONTERO GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 2° del Decreto 
806 de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-

11567 del C.S.J. 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

personal del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero: 
 

9.1. ($3.952.170,00) M/Cte. por concepto de daño moral. 
 
9.2. Por los intereses de mora desde el 13 de Enero de 2021, hasta el pago 

total de la obligación a la tasa del 0.5% mensual, tal como lo especifica el 
Art. 1617 del Código Civil. 

 
10.-En el momento procesal oportuno se resolverá lo que corresponda 
respecto de las costas que ocasione esta cobranza.  

 
11.- Imprímasele el trámite del proceso ejecutivo reglado en el artículo 430 y 

S.S. del Código General del Proceso.  
 

12.- Entérese a los demandados, que cuentan con un término de cinco (5) 
días para cancelar la obligación por la cual se le ejecutan, y un término de 
diez (10) días para proponer las excepciones que estimen tener en su favor, 

contados a partir del día siguiente hábil a la notificación que de este auto se 
le haga. La notificación de la presente providencia se surtirá por estado de 

conformidad a lo establecido en el art. 306 del C.G.P. 
 

13.- RECONOZCASE personería al Dr. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, 
identificado con T.P. No. 237.908 del C.S.J., para actuar como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que se 

refiere el mandato conferido. 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 

 

 
 

MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO. 
Juez 

J.J.S.G. 
RAD: 006/21 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

 

 



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, 31 de julio de 2024 

Oficio No. 1827 
 
Señor (a) (es):     
CLÍNICA COLSANITAS S.A.  
Email: notificajudiciales@keralty.com 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 
 
PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL 
DEMANDANTE: YENIFERTH LILIANA HENAO TORO C.C.1.107.055.106  

NATALY TAMAYO HENAO  
BEATRIZ LILIANA TORO PADILLA 
MARÍA EMIDIA PADILLA DE TORO  
ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO 
DANNA CAROLINE GARCÍA BOCANEGRA  
DANNA FERNANDA GARCÍA BOCANEGRA  
MIGUEL ÁNGEL RIVERA BOCANEGRA 

APODERADO: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1.143.836.087 T.P. 237.908 
del C.S.J. Email: repare.felipe@gmail.com    

DEMANDADO:  JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279  
HÉCTOR ARTURO PACHÓN MORENO C.C. 79.106.940  
RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 

RADICACIÓN:  76001-31-03-015-2021-00006-00 
 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 
comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 1398 del 4 de julio de 2024, mediante 
el cual resolvió: “(…) QUINTO: REQUERIR a la Clínica Colsanitas S.A. para que el producto 
de la medida cautelar decretada en contra del demandado Héctor Arturo Pachón 
C.C.79.106.940 que le fuera comunicada mediante oficio No. 197 del 8 de marzo de 2021(ID 

08 CM Carpeta del Juzgado de origen), sea consignado directamente a la cuenta judicial de la Oficina de 
Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Por 
Secretaría librar la comunicación correspondiente adjuntando lo pertinente. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE (FDO) LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL, Juez”. 
 
Cuenta de depósitos judiciales N° 760012031801 del Banco Agrario de Colombia, a 
órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 
 
Sírvase proceder de conformidad.  
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

ALP 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido



Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca6d12ca624cdf72dbb442ebda08a76608359010ad61ab3e9168254262a107a0

Documento generado en 31/07/2024 09:59:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

 

 
Auto # 484 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE:  Andrea Carolina Bocanegra Toro y otros 

DEMANDADOS: Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Octavo Civil del Circuito de Cali 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticinco (2025)  

 

Revisado el expediente se encuentra que Colsanitas informó sobre el acatamiento de la medida 

cautelar informando que a la fecha han consignado $95.627.442. Respecto a dicho valor debe 

mencionarse que $ 90.572.122,00, y el excedente aún reposa en la cuenta del Juzgado de 

origen. 

 

Por tanto, en aplicación del protocolo de remisión de expedientes a los Juzgados Civiles de 

Ejecución de Sentencias, contenido en los Acuerdos Nos. PSAA13-9984, PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-11032 y la Circular CSJVAC18-055, expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se solicitará la conversión de los depósitos judiciales con destino a la Cuenta Judicial 

de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Una vez cumplido 

lo pedido se decidirá sobre su entrega a quien corresponda.  

 

Por otra parte, se evidencia que en el Auto del 4 de febrero de 2021 (ID 06 C03 Principal JO) no se 

ordenó comunicar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la existencia de este 

proceso, como tampoco en alguna providencia posterior a aquella, por lo que en esta 

oportunidad el Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre la entrega de dichos depósitos y 

procederá de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario que reza “Es obligación del 

juez, en todo proceso ejecutivo de mayor cuantía, dar cuenta a la Administración de Impuestos, de los 

títulos valores que hayan sido presentados, mediante oficio en el cual se relacionará la clase de título, su 

cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su identificación. La omisión 

por parte del juez de lo dispuesto en este artículo, constituye causal de mala conducta” 

 

Por último, se dispondrá que por Secretaría se reenvié a Clínica Colsanitas el oficio No. 1827 

del 31 de julio de 2024(ID 93) sobre constitución de depósitos directamente en la cuenta de la 

Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

   

RESUELVE:  

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

 

  

PRIMERO: SOLICITAR al Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren constituidos en el presente proceso a la Cuenta Judicial 

de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali:  

 

LIBRAR la comunicación correspondiente con la siguiente información.  

 

-No. Radicación: 76-001-31-03-015-2021-00006-00 

 

-DEMANDANTES: ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO C.C. 38.559.137 

BEATRIZ LILIANA PADILLA C.C. 31.912.309 

DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA 

DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA 

MARIA EMIDIA PADILLA DE TORO 

MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA 

NATALY TAMAYO HENAO 

YENIFERTH LILIANA HENAO TORO C.C. 1.107.055.106 

 

-DEMANDADOS: JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279 

HECTOR ARTURO PACHÓN MORENO C.C. 79.106.940 

 

-Cuenta Judicial No. 760012031801 

-Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 

 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dando a conocer la 

existencia y clase del título valor, su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor 

y del deudor con su identificación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 630 del 

Estatuto Tributario, a efectos de que se pronuncie al respecto. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales que si en un plazo 

máximo de cinco días contados a partir del recibo de la comunicación de la que trata el numeral 

anterior, no se pronuncia sobre la existencia o no de acreencias fiscales de las partes y en caso 

de que las hubiese, si con ocasión a ellas deben ponerse dineros a su disposición, el Despacho 

procederá con las actuaciones que correspondan. 

 

CUARTO: INGRESAR el expediente al despacho una vez el Juzgado de origen comunique 

sobre la decisión a la presente solicitud de conversión de los depósitos judiciales y cumplido 

el término que refiere el numeral anterior.   

QUINTO: DISPONER que por Secretaría se reenvié a la Clínica Colsanitas el oficio No. 1827 

del 31 de julio de 2024(ID 93) sobre constitución de depósitos directamente en la cuenta de la 

Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 

MVS 
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